
Año XLIX Juéves 20 de Abril de 1882 Núm. 93.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICIOS.

Sn iKitaoiK, en la Adminiatracion del 
sita en la Imprenta de la Caea- 

®°<piciode Miaerioordia.
^<8 suacricionea de fuera podrán hacerae 

'•®>tiendo au importe en libranza del Tesoro 
*etra de fácil cobro.

I la correspondencia se remitirá franqueada 
‘ Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
^al.

TRIINTA PESETAS AL AÑO.

Laa reclamaciones de números se harán 
dentro de loa It diaa inmediatos A la fecha de 
los que ae reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÜNES.
In leyes y disooniciones generales del Go- 
tfoM0 80n obligatorias para cada capital de pro 
Ida?^68^6111*’ «‘•publican oficial mente en ella, 
llSíe cuatro lias después para los demas pue- 
Arn, 8 Ia misma provincia. ^D«cr*to d«28 d« 

1X3-7.

inmedfatamecte que los señores 
alcaldes y aecretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del núm^o sicuiente

Los sefiorea sHcretarioi cuidaran oajo su máe 
estrecha responaanilidad da conservar los nú
meros do este Bo l s t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver'» 
Acaree a Anal de cada semestre.

^PAR1\E OFICIAL.
SECCION QUINTA.

ADMINISTIHCinx DE COXTRIMCinXES Y RENTAS
0 B LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado de Rentas.
dia 22 de Mayo próximo venidero, de una 

inedia á dos de ía tarde, tendrá lugar en la 
^Ccion general de Rentas Estancadas una su- 

para contratar el suministro de la cinta de । ^Odou que se necesite para el precintado de 
f (‘ajones de pino en las Fábricas de tabacos 

Peníhsula desdé 1 ° <le Julio del corriente 
?''á 20 de Junio de 1885, con sujeción al plú- 

de condiciones y muestras que se pondrán 
/ nifiesto en aquel Centro y al modelo de 
¡^Posición publicado en la Gacela de Madrid, 
Yespondieute al 16 del actual.

Q'ie se noticia á cuantos deseen interesar
an la expresada subasta para los efectos que 

’^dan convenirles.
(/aragoza 18 de Abril de 1882.—El Adminis- 
rídor, José Diaz de Brito.

■ 1 ♦

Ba l d ía  d e  l a  s . h . c iu d a d  d e  Za r a g o z a

(.Encomendados á D. Dionisio Casañal y Zapa- 
J0 los trabajos del levantamiento del plano de 

ciudad hasta el limite del término munici- 
el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 

de Enero último, resolvió que la Sección 5.B con 
el Sr. Síndico, Perito agrónomo de la Corpora
ción.y dos personas más, prácticas en el terreno, 
verifiquen los deslindes de dicho término muni
cipal con arreglo á lo prevenido en el decreto 
de la Regencia del Reino de 23 de Diciembre 
de 1870, y en otras superiores disposiciones vi
gentes, y procedan á la rectificación del amojo
namiento hecho el año 1849, para que aquel 
concesionario pueda ejecutar su cometido.

En su virtud, la expresada Comisión, presi
dida por el señor cuarto Teniente de Alcalde, 
dará comienzo á las operaciones por los montes 
y términos de esta capital que conf ontan con 
los del Castellar, villa de Tauste, Castejon, Zue- 
ra y Villanneva de Gállego, el dia 1 0 de Mayo 
próximo y siguientes, á las once de la mañana 
en el primero de ellos, con las formalidades pre
venidas para estos casos; quedando citados y 
emplazados debidamente todos y cada una de 
las Corporaciones, pueblos y personas que ten
gan propiedades q interés alguno en el terreno 
que debe comprender la mojonación para que 
se sirvan asistir por si ó por medio de represen
tantes legitimaménte autorizados á presenciar
la, y teniendo entendido que se les considerará 
como presentes, sin derecho á ulterior reclama
ción sobre el particular, dado caso que no lo 
hiciesen. .

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados, y á fin de que no puedan alegar 
ignorancia.

Zaragoza 18 de Abril de 1882.—N. Montells.

—
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.—Oo mk c i.,.

Es t a d o del precio-medio que kan tenido en esta provincia los artículos de consumo qVe6 

continuación se expresanen el mes de Marzo úllmo.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECTMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA-

PUEtiLOS Gar- w- IK
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz Arroz. Aceite. Vino, j - . Carnero. Vica. Tocino De trigo

CABEZAS DE PARTIDO. '
HECTOLITRO. KILÓGRAMO. LITRO. KILÓGRAMO. KILÓORA^

Pts. Cb . Pts.Cs. l’s. Cs. Ps. C>. Ps. Cr . 1’8. Cr . Pb . Cs . Pb . Ce Ps. Cs. Pa. Cs. Pe. Cs. Pe. Ce. Pa. Cs. P»- C*

" ■■■■ V
Ateca.................... 22‘ñO 12‘í)V 14*00 » 0‘95 O^O 0‘90 0-23 O‘.5o 1-2) » 2‘0n 0‘08 O‘°°
Bolchite............... 33- 0 23'00 » » » » 1‘üO 0'2'1 0*48 pió » pió 0'06
Borja.................... 24‘."U 14-.'0 » » 1*00 0*60 0*10 0*22 0*8.' 2*00 » 1**5 0*04 ♦.
CalaUyud. . .. 24*05 IS-ai D‘29 P’*^ 0*50 0-90 0*12 0*36 pf.d 1*42 2*30 0 04 O*!1»
Caspe.................... 26-O(i 1100 » » 1*20 0**0 1 00 0-25 0**5 1*95 » 2*12 0*06 0*1'5
Daróca.................. 23-9^ 15-61 16-11 » 0-98 0*48 0*79 0*22 0'56 1*63 1*17 1*80 0*04 0-OJ
Ejea....................... 21-50 9*00 8*0, 9-50 P25 » 1*50 0'20 0'75 1*75 1*00 2*00 0*04 >
La Almünia.... 24*53 16‘3« » » V50 0*75 0*70 0*25 1*25 2*0 > » » 0*10 O*!»
Pina....................... 28*50 14*n0 » » P35 0*65 0'95 0*21 0*62 1*75 » 2*25 0*10 0*1°
Sos......................... 18*0.) 8*00 12*0;) 12*0 ' 1*6» 0*80 1*40 0-22 0*91 1*15 » 3*00, ó‘O9 O'IJ
Tarazona............ 20*75 12*75 14-2 - 12-00 0*90 0*50 0*75 0*25 0*50 1*50 » 2-34 0'06 OW
Zaragoza.............. 26-47 13*80 » 15*66 1*07 0*56 0'91 0*3 ; 0*71 2'18 /-P90 2-50 0*04 »

To t a l e s ... 293'77 169*33 81‘6f 62*13 12*58 6*24 11*50 2*80 8'27 22*12 5*49 23*81 0*75 O*62

1 Precio medio general
eniaprovincia. .. 24‘4R 14*11 13*61 12*42 1*14 0'62 0*96 0'23 0*69 1'84 1*09 2*16 0*06 0 0®

HECTÓLITRO.

Pésalas. Cénta.
LOCALIDAD.

í Precio máximo. 3?‘00 Belchite.
Tr ig o ..........<

f Idem mínimo.. 18'00 Sos.

( Precio máximo. 23'00 Belchite.
Ce b a d a ...J

( Idem mínimo.. 8*00 Sos.

Zaragoza 17 de Abril de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento, Pedro AntoO^ 

Fernandez.—VV B.”—El Gobernador, Pedro A. Herrero.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 647
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospi
tal militar de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo procederse á la 

venta de alguna cantidad de trapo y efectos in
utilizados en el servicio del Establecimiento, se 
anuncia al público á fin de que las personas que 
deseen adquirirlo puedan presentar proposicio
nes verbales el día 29 del actual, á las doce de 
sn mañana, ante la Junta económica, en el local 
de la Dirección.

Zaragoza 18 de Abril de 1882.—Genaro Es
té van.

SECCION SEXTA.

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario de gastos é ingresos de esta villa para el 
año próximo de 1882-83. se halla expuesto al 
Publico por término de 15 días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con arreglo á instruc
ción.

Nonaspe 17 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
francisco Catalan.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se 
Admitirán por término de 15 dias las altas y ba
jas que hayan sufrido en su riqueza territorial 
Os vecinos y terratenientes de este término mu
nicipal, prévia la presentación por los interesa
dos de los títulos que acrediten la traslación, 
debidamente inscritos en el Registro de la pro
piedad del partido, sin cuyo requisito no serán 
admisibles.

Puendehina 15 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
Domingo Querol.

Por término de 15 dias, á contar desde la fe
cha en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Df ic ia l  de la provincia, se admitirán en la Se- 
cpetaría de este Ayuntamiento las altas y baj «s 
^ue los contribuyentes de este término munici
pal hayan tenido en su riqueza individual por 
^muebles, cultivo y ganadería para el año eco
nómico de 1882-83, prévia presentación de la 
correspondiente escritura que lo justifique.

Vrrea de Jalón 18 de Abril de 1882.—El Al
calde ejerciente, Gregorio Ruiz —D. S. O., José 
^obio, Secretario interino.

Desde el dia de la fecha hasta el 10 de Mayo 
pximo pe adrm irán en la Secretan i de este 
yuntamiento las altas y bajas que los vecinos 

^terratenientes forasteros hayan sufrido en su 
‘Rueza territorial durante el año económico ac- 
Oal; advirtieudo que no se admitirá alteración 
'í?una si no viene acompañada de los docu- 
Chtos legales que la acrediten.

i, Enseque 17 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
^üuel Mendí.

h El proyecto del presupuesto municipal ordi- 
ariodeesta villa, para el ejercicio económico d»

1882-83, se halla de manifiesto en la Secretaría 
did Ayuntamiento de la misma por término de 
15 dias.

Asimismo se encuentra de manifiesto por es
pacio de ocho dias en la misma Secretaría el 
reparto extraordinario formado para cubrir el 
déficit que resulta en parte en el presupuesto 
del corriente ejercicio, según autorización del 
Gobierno de S. M. el Rey, adviniendo que dicho 
repartimiento solo es comprensivo desde l.° de 
Julio de 1881 á 31 de Diciembre del mismo año 
ya finado; durante estos se oirán las reclama
ciones, á contar desde su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

También se hallan de manifiesto los padro
nes formados por el Ayuntamiento para el pró
ximo año económico, referentes al de las cédu
las personales y los de la sal, sobre la riqueza 
territorial y matrículas de subsidio industrial 
por el ti-mpo de 10 dias. Ultimamente, hasta 
el 15 de Mayo próximo, se admitirán las altas y 
bajas que los propietarios hayan sufrido en su 
riqueza territorial y urbana, prévia la presenta
ción de los títulos que acrediten inscritos en el 
Registro de la propiedad del partido, sin cuyos 
requisitos no se admitirá ningún traspaso.

Aldehnela de tiestos 16 de Abril de 1882.—El 
Alcalde, Francisco Aranda Beltran.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán en todo el presente mes de 
Abril las altas y bajas que en la riqueza territo- 
tonal hayan tenido los vecinos y terratenientes 
para el año económico de 1882 ’83, prévia pre
sentación de documento público que lo acredite.

Vi ver de la Sierra 16 de Abril de 1882.—El Al
calde, Joaquín Cabello.

Desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  hasta fin del mes ac
tual, se admitirán en la Secretaria del Ayunta
miento t.e e-te pueblo las alteraciones que ha
yan sufrido los contribuyentes en su riqueza 
rustica, urbana y pecuaria, prévio el documento 
legal que las acredite.

Saliilas de Jalón 18 de Abril de 1882.—El Al
calde, Francisco Langarita.

—------- --------------- \
Por término de 10 días so recibirán en esta 

Secretarla del Ayuntamiento las alteraciones 
que en su riqueza territorial hayan sufrido los 
vecinos y terratenientes, prévios los correspon
dientes documentos que las acrediten.

Cinco Olivas 16 de Abril de 1882.—El Alcalde 
Ramón Tegel. *

Las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes de este pueblo haya ir sufrido en su ri
queza de inmuebles, se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 15 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, previa presentación de los documentos que 
lo justifiquen.

Paracuellos do la Ribera 17 de Abril de 1882 
—El Alcalde ejerciente, Genaro Linan.

M.C.D. 2022
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Hasta fines del mes actual se harán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por las tardes, y 
hora de las dos á las cinco, las altas y bajas que 
hayan sufrido los veemos y terratenientes en su 
propiedad, acreditándolas con los correspon
dientes títulos y demás formalidades prevem- 
daCidatoraoyÍ7 de Abril de 1882.—El Alcalde, 

J. García y Polo._____________
En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha

llará expuesto al público por termino de 15 días 
el proyecto del presupuesto municipal paiae 
año económico de 1882 á 83. duraute el cual 
podrán hacer los vecinos y terratenientes las 
reclamaciones que crean convenientes.
AW 16 de Abril de 1882.-EI Alcalde, 

Félix Laborda. __
En la Secretaria del Ayuntamie.nto de esta 

villa se admitirán por térmnm de 15 días desde 
su anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
su'frido en su riqueza territorial, mediaute la 
presentación de los documentos que la ley exiDe

de Abril de 1882.—El Alcalde, Ma- 
uuel Viñuales.-Por A. del A. y J. P-, Max>minu 
Echeverría, Secretario. 

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por el presente hago saber: Que por provine n- 

cia de este dia he admitido la demanda que don 
Baltasar Marti y Gil, Alférez de la Guardia 
civil, retirado, con el sueldo de 123 pesetas 7o 
céntimos mensuales, y residente en esta ciudad 
desde el mes de Febrero de 1873. ha promovido 
en solicitud de que se le incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes por h ulaise 
comprendido en el art. 18 de la vigente ley 
electoral; y se hace público mediante el presen
te para que dentro del término de 20 días, c--n- 
t-idos desde la publicación en el Bo l e t ín  Of í- 
riAf de esta provincia, presenten los que se 
opongan á tal petición las reclamaciones proce
dentes; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo se acordará la providencia que fuere
j Dado en Zaragoza á 14 de Abril de 1882. 
Francisco de Orellana y Fernaudez.-Por su 
mandado, Justo Emperador.

Caspe.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Caspe y su 

En virtud del presente edicto hago saber: Que 
para pago de costas en expediente de ejecu-

cion de sentencia procedente de causa contra 
José Soro Brea, vecino de Fayon, se venden en . 
pública subasta, como de su propiedad, las nn 
ca¿ rústicas siguientes:

Un campo, sito en el término y monte de ra 
yon, partida Cap del Sot. de 12 almudes de ca
bida, ó sean cinco áreas, 91 centiareas, plant 
da de olivos y tierra campo; lindante al Este co 
camino público, al Oeste con no Ebro, al bur 
con José Soler Godú y al Norte con Francisco 
Soler Brea: tasado por peritos en la cantidad ae 
50 pesetas. . , .

Otro campo, sito en el mismo termino y par
tida que el anterior, de cabida una hanega, cua
tro almudes, ó sean nueve áreas, tres ceutráreas; 
lindante al Este con camino, al Oeste con rio 
Ebro, al Sur con José Barrell y al Norte con 
Juan Montagut: tasada en 100 pesetas. .

Y otro campo, situado en el mismo termino y 
monte, partida Bella de la Seria, de dos fane
gas de cabida, ó sean 14 áreas, 30 centiareas, 
lindante al Este y Sur con José Orós, al Oeste 
con (¡abriel Maestre Godía y al Norte con Jorge 
Rius: tasado en 200 pesetas.

Los que quieran interesarse en dicha subasta 
podrán presentarse en la Sala audiencia de este 
Juzgado ó en la del Mumcipa de Fayon el 8 dei 
próximo mes de Mayo y hora de las diez de su 
mañana, dia señalado, advirtiéndose que los tí
tulos de propiedad de dichas tincas estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario D. An- 
toni- Perez para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previmen o* 
se además que los liciiadores deb ran conto
rnarse con ellos, y que no tendrán derecho 
exigir ningún otro.

Dado en Caspe á 14 de Abril 
tasio de Mendoza.—Por su mandado, Autor 
Perez. .

La Almunia.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primer® 
iustancia de La Almuuia y su partido:
Por el presente primer edicto se llama á en®11^ 

tos se crean con derecho á la hei encía de D. Ma 
riano Echeverría y Olovarna, Presbítero, natu
ral de Lumpiaque, de 76 años de edad, vec 
de Enila, en cuya villa falleció intestado en 
de Setiembre último, para que lo d<‘duz an a» 
este Juzgado en legal forma en el termino de 
dias. á contar desde la inserción de este edm , 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pues a 
lo tengo acordado1 en expediente á instancia 
1).* Tomasa Echeverría y Olovanía, hermi 
del finado, en solicitud de que á la misma V 
su otra hermana D " Juliana se las declare 
rederas por iguales partes de los bienes, crelig, 
tos, derechos y acciones que pudieran corre 
pender á aquel.

Dado en La Almunia á 15 de Abril de 18^- 
Miguel José Blasco.—Ante mi, Marcelino » 
de Luna. _

tMPBBNTA OBI. HOSPICIO.
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